
   

 

 

MEALCOMPANY   S. A. 

 

                  NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

 

 

 
1. IDENTIFICACION GENERAL  
 

La Empresa Melcompany S.A, fue constituida mediante escritura pública de la notaria 

segunda de Santa Ana, ante la notaría Ab. Luz Hessildha Daza de Mera el 20 de Abril 

del año 1995 y registrada en el registro mercantil el 22 de Junio del año 1995, su 

duración prevista es de 50 años y la razón social es de dedicarse al Cultivo De 

Productos Agrícolas, Explotación Total Y En Todas Sus Fases De Productos 

Alimenticios  Para Consumo Humano Y Animal, Cultivo, Cosecha, Comercialización, 

Industrialización Y Explotación Total En Todas Sus Fases De Productos Agrícolas, 

Agroindustriales, De Ciclo Corto Y No Tradicionales, Reproducción, Cría, Engorde, 

Comercialización E Industrialización  De Toda Clase De Ganado, Así Como De Toda 

Especie Volátil A Nivel Interno Y Externo, Elaboración De Productos Balanceados 

Para Consumo Animal, Importación Y Comercialización De Termos De Conservación, 

Pajuelas Y Semen, Procesamiento Y Congelación De Especies Bio-Acuaticas Y Pesca 

Blanca, Importación De Bombas De Presión, Maquinarias Para Excavación 

Relacionados Con La Rama De Agricultura, Agroindustria, Acuacultura, Piscicultura, 

Veterinaria. 

  

2. PRINCIPIOS Y POLITICAS  UTILIZADAS 
 

a) Cumplimiento exigido.- 

 
Con base al requerimiento directo de NIIF 1, los reportes financieros adjuntos de la 

Compañía por el ejercicio económico 2011 (período de transición), han sido ajustados 

al 1 de enero del 2012 a NIIF, con el propósito de ser utilizados exclusivamente en el 

proceso de aplicación de las NIIF para los reportes financieros por el año terminado el 

31 de diciembre del 2012 y puedan constituir bases comparables. Los reportes 

financieros por el ejercicio económico 2011 reportados a la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador y Servicio de Rentas Internas (SRI), se elaboraron de acuerdo 

con NEC. 

El juego de los reportes financieros del 2012, representan los primeros reportes 

financieros elaborados con NIIF. 



   

 

 

b) Base de Presentación.- 

 
Los estados financieros son presentados en Dólares de los Estados Unidos de América, 

moneda adoptada por la República del Ecuador en marzo del 2.000, y sus registros 

contables son preparados de acuerdo con disposiciones emitidas y aprobadas por la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

 

c) Uso de estimaciones.- 

 
 La preparación de los estados financieros de acuerdo con las NIIF, requieren que la 

Administración efectúe ciertas estimaciones y supuestos contables inherentes a la 

actividad económica de la entidad que inciden sobre la presentación de activos y 

pasivos y los montos de ingresos y gastos durante el período correspondiente; así 

como, también las revelaciones de activos y pasivos contingentes a la fecha de los 

estados financieros. Las estimaciones y supuestos utilizados se basan en el mejor 

conocimiento por parte de la Administración de los hechos actuales, sin embargo, los 

resultados finales podrían variar en relación con los estimados originales debido a la 

ocurrencia de eventos futuros. 

 

REGLAS UTILIZADAS EN LA PRESENTACION DE JUEGOS DE REPORTES 

FINANCIEROS. 
 

d) Fundamentos de revelación.- 

 
Los reportes financieros adjuntos son preparados de acuerdo con las NIIF, emitidas 

por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad, las cuales incluyen las 

Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) y los pronunciamientos del Comité de 

Interpretaciones. Hasta el 31 de diciembre del 2011, los reportes financieros fueron 

preparados de acuerdo con NEC, sin embargo al 1 de enero del 2012, los reportes 

financieros fueron ajustados. 

La Superintendencia de Compañías mediante Resoluciones No. 06.Q.ICI.004 

publicadas en el R.O. No. 348 de septiembre 4 del 2006, dispuso que las NIIF sean de 

aplicación obligatoria a partir de enero 1 del año 2009 por parte de las entidades 

sujetas a su control y vigilancia, decisión que fue ratificada con la Resolución No. 

ADM No. 08199 publicada en el Suplemento del R.O. No. 378 de julio 10 del 2008. 

 

e) Manifestación legal.-  

 
La Administración ha procedido a la emisión final de los presentes reportes 

financieros con fecha Diciembre 31 del 2012. 



   

 

   

Un resumen de las principales normas contables aplicadas por la Compañía 

MEALCOMPANY S.A., para la elaboración de los reportes financieros, se mencionan 

a continuación. 

   

 

f) Las NIIF requieren ciertas revelaciones acerca de los instrumentos financieros, 

que tienen relación con los diferentes riesgos que afectan a la Compañía tales 

como: 
 

mercado y financiero del negocio, tal como se detalla a continuación: 

 

 Mercado.- 
 
La Compañía considera que no habrá efectos importantes en resultados o patrimonio 

por cambios en costos de obligaciones los cuales son cubiertos con el margen de 

ventas.  No hay riesgo de tasa de cambio pues los activos y pasivos financieros están 

presentados en dólares americanos.   

 

 Financieros.- 
 
Al 31 de diciembre del 2012, la compañía no tiene pasivos corrientes, el unicó pasivo 

significativo es a largo plazo y pagadero al principal accionista de la Empresa.  

                                                                   

 Cuentas por cobrar comerciales.- 
 
Si bien no son significativas, están registradas desde el inicio a su valor de 

transacción, procediéndose con posterioridad a reconocer con cargo a resultados del 

año una provisión para cubrir posibles pérdidas que pueda llegar a producirse en la 

recuperación de las cuentas por cobrar (clientes) en base a una evaluación de las 

mismas de acuerdo a lo establecido en las disposiciones tributarias legales vigentes.  

 

 Propiedades .- 

 
Los  Activos Fijos que tiene la Compañía: son Terrenos y Edificios que están 

presentados a su valor razonable sobre la base de tasación efectuada por el Municipio 

en el catastro definido para el pago de impuestos, tal como lo define para las PYMES 

la Superintendencia de Compañías. Los pagos por reparación y mantenimiento son 

cargados a gastos, mientras que las mejoras de importancia se capitalizan.  Los activos 

son depreciados aplicando el método de línea recta considerando como base la vida 

útil estimada de estos activos. 



   

 

  

             Las tasas de depreciación anual de las propiedades, , son las siguientes: 

                                 Activos               Tasas 

             

Inmuebles                                           5 % 

             

 Reserva legal.- 
 
La Ley de Compañías requiere que el 10% de la utilidad neta anual sea apropiada 

como reserva legal, hasta que represente por lo menos el 50% del capital suscrito y 

pagado.  Esta reserva no puede ser distribuida al accionista, pero puede ser utilizada 

para absorber pérdidas futuras o para aumento de capital. 

  

 

 Reservas.- 

 
La Superintendencia de Compañías del Ecuador mediante Resolución 

SC.ICI.CPAIFRS.G.11007 y publicada en octubre 28 del 2011, estableció el destino 

de los saldos de las cuentas reserva de capital, reserva por donaciones, reserva por 

valuación o superávit por revaluación de inversiones, determinándose que las 

compañías que presenten saldos en estas cuentas deban transferirlos al patrimonio de 

los accionistas a la cuenta de utilidades retenidas, dividiéndose para tales efectos los 

saldos de las cuentas antes mencionadas en auxiliares independientes. Estos saldos 

acreedores solo podrán ser capitalizados en la parte que excedan a las pérdidas de 

periodos anteriores y actuales o devueltos en el caso de liquidación de la Compañía.  

 

 Adopción por primera vez de las NIIF.- 

 
Se origina por los ajustes efectuados al término del periodo de transición de las NIIF y 

cuyos efectos se contabilizaron a partir del 2012. De conformidad con lo establecido 

en la Resolución SC.G.I.CI.CPAIFRS.11.03, emitida por la Superintendencia de 

Compañía el 15 de marzo del 2011 y publicada en el Registro Oficial Nº 419 del abril 

4 del 2011, los ajustes serán registrados directamente en el patrimonio y su saldo 

acreedor no podrá ser distribuido a sus accionistas o socios, ni ser utilizado para 

futuros aumentos de capital en razón de que no corresponden a resultados 

operacionales.  

De presentarse saldo deudor este podrá ser compensado con los saldos acreedores de 

las cuentas reservas de capital y valuación o superávit por revaluación de inversiones. 

    

 

 Provisión para impuesto a la renta.- 



   

 

 
Las disposiciones tributarias y fiscales del Ecuador, establecen que las sociedades 

pagarán sobre la renta imponible después de participación de empleados, la tarifa del 

23% de impuesto a la renta, tarifa que disminuye al 13% en caso de reinversión total o 

parcial de tales utilidades. El impuesto es cargado en los resultados del año en que se 

devenga con base en el método de impuesto a pagar.  

 

 Supuestos aplicados.- 
 
En la elaboración de los reportes financieros de acuerdo con las NIIF (hasta el 2011 

con NEC), requieren que la Administración efectúe ciertas estimaciones y supuestos 

contables inherentes a la actividad económica de la entidad que inciden sobre la 

presentación de activos y pasivos y los montos de ingresos y gastos durante el período 

correspondiente; así como, también las revelaciones sobre activos y pasivos 

contingentes a la fecha de los reportes financieros.  

 

 

 

 
 

 

 

 


